
De acuerdo ¿ lá des¡gnac¡ón de comkario que me
¿ ¿clonJstas, emito m i o ginión 5obE la ádministÉción
de la @mpañia INDUSIiIaLGEM

hici€ra la iunta Gener¿l ord nárra de

v el¿boÉción de los E*ados Flnanciercs

0ebo Banif€star lo s 3úi¿nc:

1.- ta Adñ¡nisúación de a empEsa ha sido nanejáda d¿ ¿cuerdo a los estalutos Y ¿ la!
résolrcione! del DlÉdor¡o

2.'FllibrodeactasdealuntaGéneÉlydeaccionesseen.ueñilá¡conlormealasdsposiciones
oela ey yre'¿T.rbqueer gelaSroe¡nterdenriadeóTpáñ'¿\

3.- La cústodia d. a .o fesp. ndencia, de los lib rós contabl¿r bienes y vs lo fes de ¡esponsa bi¡idad

snte t€r.ems * ñ¿iti¿ñen de acu€rdo a nomas d€ @niro int€rno y de ¡ás dirpóriciónés

4. considero qu€ ¿l.oñrol i¡te.no de b €ntidad durant€ el 2,013 ha sido satiifacto¡o en
fun.lón dé sús n¿cesidades y báiouna estructun ¿prcpbda,

s.. lue8ó d¿ ét¿duar las pru€bas .orcspondientes eñi.€ los librcs @ntab€s y 05 Fstádos

FlnátuÉros .1 31 de o¡ci€mb¡€ d€l 2¡13, manifiesto que r€fi€jan razonablementé la litúá¿lón
tinancieE de la compañia, los mismós qúe hán sido prép¿Édos d¿ a.oerdo a principlos de
contablid¿d de ¿.eptac¡ón geneÉl y las NrF pa.: lás entidades conkoladas po. la

supeÍñtendencÉ d€ compañiás.

c.P.a. M¿fló¡ A-cndo ouiñi

Guayaquila 11d€ Maao de|2.019


